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Carta de fecha 11 de junio de 2004 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General

Tengo el honor de dirigirme a usted con referencia a mi carta de fecha 17 de
marzo de 1997 (S/1997/236), en que informaba al Consejo de Seguridad de mi deci-
sión de designar al Sr. James A. Baker III mi Enviado Personal para el Sáhara Occi-
dental, a fin de que me ayudara a evaluar la situación y formular recomendaciones
respecto de todas las cuestiones relativas al estancamiento de la aplicación del Plan
de Arreglo.

En los siete años en que prestó servicio en calidad de mi Enviado Personal, el
Sr. Baker celebró 14 reuniones oficiales y numerosas reuniones oficiosas con las
partes, Marruecos y el Frente POLISARIO, y los países vecinos, Argelia y Maurita-
nia, y propuso una serie de posibles vías para resolver el conflicto. Aunque se pro-
dujeron avances, las partes no han logrado alcanzar un acuerdo. A ese respecto, el
Sr. Baker me ha informado de que considera que ha hecho todo lo que estaba en sus
manos en relación con esta cuestión y, por consiguiente, ha presentado su dimisión
como mi Enviado Personal. Lamentándolo profundamente, he aceptado su dimisión.

Desearía aprovechar esta oportunidad para expresar mi admiración y gratitud
al Sr. Baker por el considerable esfuerzo y el valioso tiempo que ha dedicado al-
truistamente a ayudar a las partes a alcanzar una solución para la cuestión del Sáhara
Occidental. A lo largo de su mandato como mi Enviado Personal, el Sr. Baker utilizó
las mejores de sus incomparables habilidades diplomáticas para buscar una solución
al conflicto. Lamento que las partes no aprovecharan mejor su asistencia.

He decidido que el Sr. Álvaro de Soto, en su calidad de mi Representante Es-
pecial para el Sáhara Occidental, siga colaborando con las partes y con los países
vecinos para lograr una solución política justa, duradera y comúnmente aceptable,
en que se prevea la libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental en el
contexto de arreglos coherentes con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas.

Le agradecería que señalara la presente carta a la atención de los miembros del
Consejo de Seguridad.

(Firmado) Kofi A. Annan


